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VISTO:
Las presentaciones efectuadas por la Arq. María Alejandra ROJAS, por la

cual eleva la planificación docente del Espacio Curricular Practicanato II
perteneciente al Ciclo de Conocimientos Técnicos - Específicos; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos
a fs. 18 de las presentes actuaciones.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUEL VE:

ARTICULO 1°: Aprobar la Planificación Docente, que como Anexo forma parte
integrante del presente, correspondiente al Espacio Curricular Practicanato II
perteneciente al Ciclo de Conocimientos Técnicos - Específicos, que se dicta en el
segundo año, de cada año académico de la Carrera de Tecnicatura Universitaria en
Jardinería y Floricultura, elaborada en ei marco del Programa de Planificación y
desarrollo Metodológico de los Contenidos Curriculares (Res. HCD 245/11, Anexo III).

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese a las Secretarías de
Asuntos Académicos, de Asuntos Estudiantiles y General. Cumplido, comuniqúese al
Área de Enseñanza Sectores Oficialía y Despacho de Alumnos, a la Extensión Áulica
de Marcos Juárez, a la Asignatura. Dése amplia difusión. Cumplido, Vuelva a la
Secretaría de Asuntos Académicos a su solicitud.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS TRECE DÍAS DEL MES
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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